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LDs opositores que figuran con la letra (A) posterior al nombre tienen
aprobado el primer ejercicio de la oposición convocada por Orden de 19
de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) y no han
optado por la repetición del mismo, por lo que serán calificados en el
primer ejercicio de esta convocatoria con cinco pu.ntos. .

Los opositores que figuran con la letra (B) postenor al nombre tIenen
aprobado el primer ejercicio de la oposición convocada por Orden de 19
de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) y han optado
por realizarlo de nuevo en esta convocatoria, por 10 que en virtud de la
disposición transitoria de la Instrucción que rige el desarrollo d.e las
oposiciones libres para ingreso en el Cuerpo de Corredores ColegIados
de Comercio de 4 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14) estarán a resultas de la calificación que obtengan con un mínimo,
en caso de no superarlo, de cinco puntos.

Madrid, ¡ de agosto de 1988.-El Director general, Pedro Martínez
Méndez.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de Gobierno,
se hace pública la siguiente Resolución.

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso la plaza
que se relaciona en el anexo I de la presente Resolución, en la modalidad
que se especifica.

l. El concurso se regirá por lo dispuesto en el artículo 35 y
siguientes de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; articulo 50 y siguientes
del Estatuto de la Universidad; Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio,
y demás nonnas de aplicación.

2. Requisitos generales para ser admitido al concurso:

2.1 Ser españoL
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Requisitos específicos para cada tipo de plaza: Los candidatos
deberán reunir. además. las condiciones especificadas que se señalan en
el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
según la categoría de la plaza y clase de concurso.

3.1 Profesor titular de Universidad: Título de Doctor.

4. Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi~

miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancía, según modelo
(anexo 11) debidamente cumplimentada, acompañando los documentos
mediante los que se acredite reunir los requisitos para participar en el
concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta 304.0.52.392/4
a nombre de esta Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
León entregará recibo por duplicado, uno de los ejemplares se acampa
nará a la solicitud. Si el pago se efectúa por giro postal o telegráfico, éste
se dirigirá a la Habilitación Pagaduría de esta Universidad. haciendo
constar en el talaDcillo destinado al Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector de
la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirante's
relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
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y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación.

6. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

6.1 Curriculum vitae por quintuplicado, según modelo que figura
como anexo JlI, acompañado de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.2 Proyecto docente por quintuplicado que se ajustará si se
hubiese fijado en la convocatoria, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.

7. Con .una antelación mínima de quince días naturales el Presi~

dente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, hora y lugar
del acto de presentación.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comision. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad según Resolu
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

8.2 Certificación médica oficial de no _padecer enfermedad o
defecto fisico o psíquico para el desempeno de las funciones correspon~

dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. según proceda. competentes en materia de sanidad.

8.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra~

ción del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario. y 110

hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
Los que tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera

estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios v cuantas circunstancias
consten en ~u hoja de servicios. .

León. 18 de julio de 1988.-EI Rector. Juan \1anuel Nieto Nafna.

ANEXO I

182. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Universi
dad. Area de conocimiento: «Patología Animal». Departamento al que
está adscrita: Patología Animal: Medicina Animal. Actividad docente a
realizar: «Histología y Anatomía Patológica». Clase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una.

ANEXO II

Don . , con DNI
nacido en .. el
con domicilio en CP , teléfono
estando en posesión del título de ..

SOLICITA ser admitido al concurso número ,
convocado el para cubrir la(s) plaza(s) de .
area de conocimiento .
Departamento , , , " .
a cuyos efectos presenta la siguiente documentación:

Lugar, fecha y firma,

MAGFCO. y EXCMO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
LEaN.

ANEXO III

CURRICULUM VITAE
l. Datos personales:

1.1 Nombre y dos apellidos.
1.2 Lugar y fecha de naCImiento.
1.3 Titulación/es.
lA Número Registro Personal.
1.5 Categoría.
1.6 Area de conocimiento.
1,7 Depa!1:amento..
1.8 Nivel de dedicación.
1.9 Centro donde ha impartido docencia.
., Actividad docente reglada que ha desarrollado el candidato

(podrá especificarse si se considera de interés por el candidato. los
siguientes extremos):

2.1 Asignatura. ciclo. Centro Y. en su caso. Sección o especialidad,
curso y grupo. en su casü, número de horas lectivas y prácticas
impartidas y períodos lectivos.
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3. Tribunales de tesis. tesinas, reválidas y coordinación de cursos
en los que ha participado.

4. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los títulos de Diplomado, Licenciado, Doctoro sus
equivalentes):

4.1 Cursos, cursillos, seminarios, conferencias, etcétera, organiza
dCfS por Universidades e Instituciones de Investigación o docencia
Universitaria.

4.2 Tutoría o dirección de tesis, tesinas, proyectos de fin de carrera
y otros trabajos realizados por los alumnos.

5. Publicaciones de carácter docente:
5.1 Libros en los que el autor (uno o varios) finnen la totalidad de

la obra.
5.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
5.3 Artículos en publicaciones periódicas.
5.4 Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos y semina-

rios de carácter docente.

6. Actividad investigadora:
6.1 Publicaciones.
6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) firmen la totalidad

de la obra
6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas a
congresos y similares.

6.3 Becas, bolsas, ayudas y premios en relación con la investiga-
ción.

6.4 Proyectos de investigación con subvención específica.
6.5 Participación en intercambios científicos.
6.5.1 Estancia en otros Centros de Investigación.
6.5.2 Recepción de investigadores.

6.6 Patentes.
6.7 Organización de congresos y otras reuniones científicas.
6.8 Participación en contratos suscritos personalmente por el

Departamento, Instituto o centro o por la Universidad.
6.9 Participación en Comités Científicos de publicaciones.
6.10 Participación en Academias o Comités de dirección de Socie-

dades científicas o profesionales.
6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universitaria:
7.1 Participación en órganos colegiados de. Gobierno o en sus

Comisiones.
7.2 Puestos de Gobierno desempeñados.

8. Otros méritos, datos o comentarios a exponer.

RESOLUCION de 18 de julio de 1988, de la Universidad
de Salamanca. por la que se convocan a concurso plazas de
Catedráticos de Universidad y Profesores titulares de Uni
versidad.

De conformidad con lo previsto en el número 4.0 de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985) Y en el Real Decreto-Ley 1248(1985, de 29 de mayo (<<!loletín
Oficial del Estado» de 27 de julio de 1985),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución.

l. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (4<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427(1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallaIlle inhabilitado para d
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que impida
el dqempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad,

3. Deberán reunir además las condiciones específicas· que se
señalan en el articulo 4.', 1 ti 2 delReal Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza Y clase de concurso. .

Cuando estandQ en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de C..atedráticos de Universidad, confonne a lo previsto en el ar·
tieulo 4.', 1, e), del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber· sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
IXJnda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles.
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
segUn modelo número 11 debidamente cumplimentada (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987:
Resolución de 26 de febrero de 1987 de la Universidad de Salamanca),
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas ep
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente>:: 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá reClbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en el
tabloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, .el Rector de
la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista,de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
adrmtidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los ar
tículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y DO
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 18 de julio de 1988.-EI Rector, Julio Fermoso García.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Número de plazas: Una. Plaza número 261. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. ATea de conocimiento: «Pintura».
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